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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TEEP-A-005/2009 EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre del año dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante el acuerdo 
CG/AC-025/09 el Reglamento para la Tramitación de Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado. 

 
II.- Inconforme con lo anterior, el representante propietario de Convergencia 

acreditado ante el Consejo General de este Instituto, Licenciado Jorge Luis 
Blancarte Morales, en fecha trece de noviembre de dos mil nueve presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Organismo Electoral su respectivo medio de 
impugnación, en contra de “...los actos del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, contenidos en el acuerdo identificado con el número CG/AC-025/09 
aprobado en sesión ordinaria de fecha martes diez de noviembre de dos mil 
nueve...”. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha catorce de diciembre del año dos mil 

nueve, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante el 
acuerdo CG/AC-040/09 diversas reformas al Reglamento para la Tramitación de 
Denuncias del Instituto Electoral del Estado. 

 
IV.- En sesión pública de fecha diecisiete de febrero de dos mil diez, el 

Tribunal Electoral del Estado resolvió el recurso en comento identificado con el 
número de expediente TEEP-A-005/2009. 

 
En el mencionado fallo, el Tribunal Electoral del Estado resolvió lo siguiente: 

 
“PRIMERO.- Este Tribunal Electoral del Estado de Puebla, es competente 

para conocer el presente recurso de apelación, en atención al control 
constitucional local que ejerce este Órgano Colegiado, en base a lo establecido 
en los artículos 3 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y 325 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 
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SEGUNDO.- Se SOBRESEE una parte del recurso de apelación 
interpuesto por el representante propietario de Convergencia, acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en términos del 
considerando SEGUNDO rector de esta sentencia. 

 
TERCERO.- Se declara FUNDADO en parte, el agravio esgrimido por el 

representante propietario de Convergencia, acreditado ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, en términos de lo establecido en el 
considerando CUARTO rector de esta sentencia. 

 
 
CUARTO.- En consecuencia, se ordena al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado, que dentro del término de siete días contados a partir de 
que le sea notificada la presente sentencia, de cumplimiento a la misma en los 
términos del considerando CUARTO, rector de esta sentencia, en el entendido 
de que deberá informar a este Tribunal dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes a que se realice el mismo.” 

 
 

En la misma fecha, el actuario del mencionado Órgano Jurisdiccional, 
Licenciado Cesar Huerta Méndez, remitió a este Organismo Electoral la resolución 
recaída al expediente antes señalado mediante oficio número TEEP-PRE-
033/2010. 

 
 V.- En mesas de trabajo de los Integrantes del Consejo General de fechas 
dieciocho y veintitrés de febrero de dos mil diez se discutió el asunto materia del 
presente acuerdo. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e 
independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

 
En el ejercicio de dicha función deben de observarse los principios rectores 

de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, atendiendo a lo 
indicado en el artículo 8 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
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2.- Que, el artículo 79 del Código Comicial del Estado señala que el 
Consejo General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de vigilar que los principios rectores de la 
función electoral guíen todas las actividades del Instituto. 

 
3.- Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 325 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla el Tribunal 
Electoral del Estado, como máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del 
Estado, es el organismo de control constitucional local, autónomo e independiente, 
de carácter permanente, encargado de garantizar que los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad, 
legalidad y definitividad, rectores en los procesos electorales. 

 
 Por lo tanto, este Órgano Superior de Dirección en estricto acatamiento a lo 
ordenado por el Tribunal Electoral del Estado en la resolución identificada con el 
número de expediente TEEP-A-005/2009 observando además de manera 
irrestricta los principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones, 
mismos que han quedado debidamente establecidos en el artículo 8 del Código en 
comento; y en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 89 fracción II del 
citado Cuerpo Legal concerniente a vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el mencionado Código procederá a 
cumplir en el presente considerando con lo ordenado en la mencionada 
resolución. 
 

Así, el Órgano Jurisdiccional en cita en su parte considerativa y resolutiva 
determinó lo siguiente: 

 
“Por ello, el agravio esgrimido por el recurrente se declara FUNDADO y 

se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que en el 
término de siete días, contados a partir de que se le notifique la presente 
sentencia, modifique y armonice el contenido del Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias del Instituto Electoral del Estado, a fin de que las 
disposiciones del mismo no sean contradictorias entre sí, y con ello evitar en el 
futuro determinaciones que pudiesen conculcar los derechos de los 
gobernados. Para lo cual, deberá realizar un estudio minucioso y exhaustivo del 
mencionado reglamento y tomar en consideración los siguientes puntos: 

 
1. Establecer de manera clara y precisa, quién debe realizar la 

investigación de las denuncias presentadas y cuál será el 
mecanismo para tal circunstancia. 
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2. Medidas cautelares, catálogo de las mismas, quién debe 
dictarlas y procedimientos para que el órgano que las dicte decida sobre ellas, 
así como si las medidas cautelares deben ser propuestas por un ente distinto al 
que decide. 

 
3. Establecer de manera precisa, los plazos en los cuales deberán 

ser fijadas las medidas cautelares, así como los plazos en que él o los 
organismos deberán proponerlas y decidir sobre ellas de manera provisional y 
definitiva. 

 
4. Armonizar el contenido del Reglamento de Comisiones del 

Instituto Electoral del Estado, con el contenido del Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias del Instituto. 

... 
 
PRIMERO.- Este Tribunal Electoral del Estado de Puebla, es competente 

para conocer el presente recurso de apelación, en atención al control 
constitucional local que ejerce este Órgano Colegiado, en base a lo establecido 
en los artículos 3 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y 325 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 

 
SEGUNDO.- Se SOBRESEE una parte del recurso de apelación 

interpuesto por el representante propietario de Convergencia, acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en términos del 
considerando SEGUNDO rector de esta sentencia. 

 
TERCERO.- Se declara FUNDADO en parte, el agravio esgrimido por el 

representante propietario de Convergencia, acreditado ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, en términos de lo establecido en el 
considerando CUARTO rector de esta sentencia. 

 
CUARTO.- En consecuencia, se ordena al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado, que dentro del término de siete días contados a partir de 
que le sea notificada la presente sentencia, de cumplimiento a la misma en los 
términos del considerando CUARTO, rector de esta sentencia, en el entendido 
de que deberá informar a este Tribunal dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes a que se realice el mismo.” 

 
Atendiendo a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado, la 

Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias y la Secretaría General elaboraron 
la propuesta de reforma del citado Ordenamiento Legal. 

 
Dicha propuesta de reforma establece de manera puntual que el 

Secretario General realizará la investigación de los hechos denunciados; que las 
medidas cautelares serán aprobadas por la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias, debiendo ésta realizar un análisis sobre las medidas solicitadas por los 
denunciantes y el Secretario General correspondiéndole presentar una propuesta 
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al respecto, además se precisa el procedimiento para acordar u ordenar las 
citadas medidas y los términos para el análisis, para la presentación de la 
propuesta y para la aprobación de las medidas a efectuarse. Además refiere el 
catálogo de medidas cautelares siendo éste enunciativo más no limitativo, los 
elementos que deberán valorarse para determinarlas y que el acuerdo por el cual 
se dicten deberá de hacerse del conocimiento de las partes dentro de los tres días 
siguientes a su aprobación. 

 
De igual forma, se refiere de manera clara que la información que se 

requiera a autoridades Federales, Estatales y Municipales deberá ser solicitada 
por conducto del Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto 
atendiendo lo indicado por el numeral 10 fracción V del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 
Aunando a lo anterior, se modifica el término “Secretaría General” por el 

de “Secretario General” a efecto de que éste acorde con el empleado por el 
Código Comicial del Estado. Del mismo modo, se agregan las definiciones de 
medida cautelar y de actos irreparables. 

 
Por último, se agrega el numeral 30 BIS el cual dispone que las denuncias 

presentadas se remitirán inmediatamente por el Consejero Presidente del Consejo 
General de este Instituto a efecto de dar celeridad en el trámite que se da, por lo 
que se derogan los artículos 34 y 59 del aludido Reglamento. 

 
Asimismo, se establece que las reformas al Reglamento en cita, entrarán 

en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado. 

 
En términos de lo manifestado, este Órgano Superior de Dirección una vez 

analizado el documento de mérito estima pertinente aprobarlo en sus términos, al 
considerar que reúne los elementos indicados por el Órgano Jurisdiccional en cita, 
además de que se establecen precisiones necesarias que permitirán el adecuado 
desarrollo del trámite que se da a las denuncias presentadas .Dicho instrumento 
corre agregado a este acuerdo como anexo único formando parte integrante del 
mismo. 

 
4.- Que, conforme a lo prescrito en el artículo 91 fracción XXIX del Código 

de la materia el Consejo General faculta al Consejero Presidente de este Instituto 
para que informe en términos del punto resolutivo CUARTO de la resolución 
identificada con el número de expediente TEEP-A-005/2009. 
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Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 
el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
diversas reformas al Reglamento para la Tramitación de Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado, de acuerdo a lo señalado en el considerando 3 del presente 
acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Instituto para que informe en términos del punto 
resolutivo CUARTO de la resolución identificada con el número de expediente 
TEEP-A-005/2009, atendiendo a lo señalado en el considerando 4 de este 
instrumento. 

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado en sesión especial de fecha 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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